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COMUNICADO N° 004-2025-DREC/CCAE 
(Absolución de expedientes de reclamo) 

 

Se comunica a los postulantes que han presentado su expediente de reclamo en el Proceso de 

Contratación para el cargo de Auxiliar de Educación, bajo los alcances de la Resolución 

Viceministerial N° 005-2024-MINEDU Norma Técnica denominada “Norma que regula el 

procedimiento y requisitos para la contratación de auxiliares de Educación en las modalidades de 

Educación Básica Regular y Educación Básica Especial”, y sus modificatorias; lo siguiente: 

 

El Comité atenderá la absolución de reclamos establecidos en el Cronograma aprobado 

mediante la R.D.R. N° 233-2025-DREC/DIR, de manera PRESENCIAL, el día LUNES 27 de enero 

de 2025, en el siguiente horario: 

 

1 Reclamos presentados por postulantes de EBR INICIAL 9.00 a.m. a 12.30 p.m. 

2 Reclamos presentados por postulantes de EBR ESPECIAL 2.15 p.m. a 2.45 p.m. 

3 Reclamos presentados por postulantes de EBR 

SECUNDARIA 

2.45 p.m. a 5.00 p.m. 

 

LUGAR: AUDITORIO DE LA DRE CALLAO 

 

NOTA. - SOLO SE ATENDERA A LOS POSTULANTES QUE PRESENTARON SU EXPEDIENTE DE RECLAMO, 

PRESENCIAL y/o VIRTUAL en la fecha programada (Martes 21 y Miércoles 22 de Enero de 2025; para lo cual deberá 

acreditar ante el Comité copia de su expediente de RECLAMO presentado en las fechas señaladas en el cronograma.   

 

EL COMITÉ. 


